
60% FASE DE OPOSICIÓN
Pruebas no eliminatorias. (Todo el mundo hace la parte A y la B)
Hay que sacar mínimo un 5 entre ambas partes para pasar a la fase de concurso.

UNIDAD DIDÁCTICA PRÁCTICO

Duración: 1 hora (Exposición 45´, Debate 15´). Debe exponerse en su totalidad.
Ejemplar: Se entrega, al menos, una copia al tribunal al inicio de la exposición en sobre cerrado con: nombre, 
apellidos, DNI, y especialidad y nº tribunal. Además de una copia de la unidad didáctica, durante la exposición 
se puede llevar un guion en una cara de folio y que se entregará al tribunal al término de esta. 
Aspectos formales: 20 páginas A4, con interlineado simple, letra Arial 11 sin comprimir en todas las partes. 
Debe incluir: índice, anexos, bibliografía y material de apoyo. Portada, de diseño libre, (no incluida en las 20 
páginas), y datos identificactivos del aspirante (nombre, apellidos y DNI), la especialidad por la que se presenta 
y tribunal. Además: en  la unidad didáctica la etapa educativa y curso, en la unidad de trabajo el ciclo formativo 
y el módulo formativo, y en la unidad de actuación el ámbito de intervención.
Normativa: Anexo IV de la orden.
Contenidos: Al menos los siguientes o los conceptos equivalentes según el currículo vigente: Objetivos apren-
dizaje, Contenidos, Actividades enseñanza aprendizaje y Evaluación.
Recursos: en la exposición se podrá utilizar el material en papel y manipulativo. En ningún caso podrán utili-
zarse aparatos electrónicos, dispositivos móviles, ordenadores portátiles o similares.
* En las especialidades de FP, la unidad didáctica podrá referirse a unidades de trabajo debiendo relacionarse 
con los resultados de aprendizaje del módulo profesional y, en su caso, con las capacidades terminales asocia-
das a las de las unidades de competencia propias del perfil profesional de que se trate
* En las especialidades de Orientación Educativa y Servicios a la Comunidad se podrá desarrollar una unidad 
de actuación en un centro escolar o en un equipo de orientación educativa y psicopedagógica
* Para las especialidades de lenguas extranjeras, tanto la exposición de la unidad didáctica como el debate 
posterior se desarrollarán en el idioma objeto de la especialidad.
Criterios de valoración:

*En el caso de FP, el RD 270/2022 regula el práctico para las especialidades 
de FP, no cuerpo.

PARTE A: 50%: TEMA PARTE B: 50%
Un tema a elegir entre: 
<25 temas: 3 bolas
26-50 temas: 4 bolas
>50 temas: 5 bolas.

PARTE B.1: 30%: UNIDAD DIDÁCTICA
PARTE B.2: 20%: PRÁCTICO

Especialidades CON práctico

PARTE B: 50%: UNIDAD DIDÁCTICA

Especialidades SIN práctico
590101
590105
590107
590108 

590110
590111
590112 
590117 

590118
590125 
590206 
590212 

590214
590216
590219  
590220 

590221
590222
590225 
590227 

594406  
594410 
594412  
594415  

594423 
594441  
594453 
594459

594460 
594464 
594465 
595508 

595516 
595525 
598004 
598007 
598010 

Presentación, Exposición y Defensa:
- Exposición
- Objetivos
- Competencias

- Contenidos.
- Metodología y actividades de enseñanza-aprendizaje.
- Criterios y procedimiento de evaluación.
- En su caso, estándares de aprendizaje evaluables.

Debate con el tribunal: - Concreción y corrección en las contestaciones dadas.
- Aportación de argumentos y datos actualizados y/o ampliados respecto de la exposición oral.

* La unidad didáctica hará referencia a los currículos vigentes en la CARM de un área, materia o módulo relacionado con la especialidad y que figurarán en el anexo IV de la convocatoria. Se redactará de acuerdo con la terminología y los 
conceptos contenidos en la normativa vigente en la R. de Murcia referida a currículo y evaluación en el curso 2022-23, conforme a lo establecido por el calendario de implantación del currículo de la LOMLOE en sus ámbitos estatal o autonó-
mico, según proceda. En la evaluación serán de aplicación cada uno de los correspondientes decretos de currículum y la Resolución de 15 de diciembre de 2021 por la que se dictan instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la 
Educ. Primaria, la evaluación, la promoción y la titulación en la ESO, el Bachillerato y la FP, así como en las Enseñanzas de Personas Adultas que conduzcan a la obtención de los títulos de graduado en ESO y Bachiller.

- Consistirá en la realización de una serie de ejercicios, relacionados con el tema-
rio de la especialidad y/o el currículo de las áreas propias de la especialidad, que 
permitan comprobar que los candidatos poseen una formación científica y un 
dominio de las técnicas de trabajo precisas para impartir las áreas, materias o 
módulos correspondientes a la especialidad a la que opten.
- Los currículos se atendrán exclusivamente a los vigentes para esta Comunidad 
Autónoma, conforme a lo establecido por el calendario de implantación del currí-
culo de la LOMLOE en sus ámbitos estatal o autonómico, según proceda (anexo IV).
- En aquellas especialidades en que esta Parte B2 conste, al menos, de un ejerci-
cio no escrito, los ejercicios escritos serán leídos ante el tribunal.
- Los tribunales valorarán además de la obtención de un resultado correcto, la 
claridad, limpieza, orden, corrección ortográfica y sintáctica y adecuación 
semántica, así como la originalidad y la innovación en los planteamientos.
- En aquellos casos en los que la índole de la prueba lo requiera, el tribunal valo-
rará también si el opositor posee las capacidades de tipo instrumental necesarias 
y tendrá en cuenta el procedimiento seguido en la realización de los supuestos 
prácticos y la aplicación de la normativa vigente.

Las comisiones de selección publicarán con antelación:
- Los criterios de calificación y de valoración de cada parte del práctico.
- Tiempo de duración de cada parte.
- Porcentaje de calificación de cada parte.
- Material específico necesario a aportar 
- En el Cuerpo 598: la ampliación o no del plazo máximo de 3 horas, si se ejecuta 
en taller o requiere el uso de máquinas.
- En el Cuerpo 594: darán a conocer en sus criterios de valoración y actuación 
cuantas precisiones consideren necesarias para la realización del ejercicio 
instrumental, sumadas a las propias del anexo XIV.

* Se prepara una única Unidad y se defiende esa.


